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No. 066-2014

EL DIRECTORIO DEL BANCO GENTRAL DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 302 de la Constitución de la Repúbl¡ca d¡spone que las politicas
monetar¡a, cred¡t¡cia, cambiarfa y financiera tendrán como objetivos, entre otros,
suministrar los medios de pago necesarios para que el sistema económico opere
con eficienc¡a;

Que, el primer Inciso del artlculo 303 de la Constituc¡ón de la República determina
que "La fo¡mulación d6 las pollticas monetaria, cred¡l¡c¡a, cambiarla y l¡nanc¡era es
facultad exclus¡va d6 la Func¡ón Ejecutiva y se inslrumentaíá a lravés del Banco
Central";

Que, el artfculo 13 de la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado define como
medios de pago convencionales los chBqu€s de viaieros, las tarjelas de crédito y

otros de similar naturaleza que determine el Directorio del Banco Central del
Ecuador:

Que, med¡ante Regulación No. 017-2011ds 10 de enero de 2011 se incorporÓ como
Tftulo Déclmo Quinto "Del Oinero Electrónico" del Libro I "Polltica Monelaria-
Cred¡l¡cia', de la Codificac¡ón de Regulaciones dol Banco Central del Ecuador, y se
normó el alcance del Sistema de Pagos y Transacc¡ones Móv¡les;

Que, mediante Regulación No.024-2012 de 29 de marzo de 2012 se modificÓ ¡a
Regulación No. 0'17-20'11 y derogó el Capftulo X "Del Sist€me de Pagos y
Transacciones Móviles";

Que, al definir la nueva v¡sión inst¡tuc¡onal del Banco Central del Ecuador se

establecieron como objelivos estratégicos la Inclus¡ón F¡nanciera y la modernización
do los Sistemas de Pagos, ejes transversales do la gestiÓn del Banco, los cuales
fueron incorporados al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos
del Banco Cenlral del Ecuador, aprobado por el D¡rectorio en sesiÓn ordinaria No.

00212014 de 20 de enero de 2014.

Que, es nec€sario def¡nir el "S¡stema de Dinero EloctrÓn¡co", con el cual se busca

fomentar la ¡nclus¡ón financiera, potenciando las redes de las Organ¡zaciones del

Sistema Popular y Sol¡darlo, incluyendo a más personas y reduc¡endo costes

transaccionáles, que permita generar en el futuro nuevos productos que se adapten

a la realidad sociocultural y socioeconÓm¡ca del pais;

Que, el s¡stema descrito, enlre ottos objetivos busca eficiencia en los sistemas de
pagos para promover y coadyuvar a la estabilidad económica del pals:
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Que, es necesario estabrecer un marco reguratodo adecuado a ras ctrcunstancias
para el funcionamiénto del Sistema de Dineó E16ctrónico:

-Que, 
la Ley do Rég¡men Monetar¡o y Banco der Estado en su artfcuro 60, reka r),dispone que déntro de las atríbuciones y deberes der o¡rectorio del Banco cenfáidel Ecuedor, se encuentra la de ejeráer ta supervisiOn 

-y 
O¡cür las regtas defunclonamiento de los distintos slstemas de pagos ¡el pafs; '

9ue, el artfculo 60, letra b) de la Ley deiég¡men Monetario y Banco dat Estedofacutta al D¡rectorio det Banco CeniraÍdet e,cuáa9¡ 1 J*p.oiriáJ n-"grr"ctones y lasnorm.as. de caráct€r general para atcanzar los objetivod d; la;üifiicas fnonáái¡",credít¡cia, camb¡aria y f¡nanci€ra; y,

En uso de las facultades que le conf¡ere la Ley, expide la sigui€nte Regulación:

ARTíCULO 1'- Sust¡túyase et capíturo | 'D¡nero Erectfón¡co,, de, Títuro Déc¡moeulnto ,'Del Dinero Electrónico,,, del L¡bro I "iof¡t¡ca Monetar¡a-
Cred¡ticia,, de la Codificación do Regutaciones d-et Banco Centraldel Ecuador por el sigu¡ente:

cApITULo I DtNERo ELEcTRóNtco

Artlculo 1.- Definlciones.

1.1 DINERO ELECTRóNICO_- Es el valor monetario equ¡varente al vatorexpresado en la moneda de curso legal def pais que: 
- --- '

a) Se almacena e lñtercambia únicamento a través de dispositivosetectrónicos, móviles, 
_olectromecánicos, fiJos,' 

-taiietas 
intel¡gentes,computadoras y otros, producto del auan.e te"notOgi"o,; 

"

b) !s aceptado con poder_ lib€rator¡o. il¡mitado y de lfbre c¡rculación,reconoc¡do como medio de pago.por todos los Ágenies econOmicos en
:]-E_c1.1dol 

y Caq3 .el qago de. óutigaciones pUUricJs oe conrormtdad conras normas que dicts 6l Organismo Regulato;io Co;p;t,e;e;

Q, íf,\/

-f

c) Es convertible en efectivo a valor nominal; y,
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d) Es emitido pr¡vativamente por el Banco Central del Ecuador sobre la
base de las pollticas y Regulaciones que exp¡da el organ¡smo
Regulatorio Competenle y por 6nde se regislra en el pasivo de la
lnst¡tución.

No coNSTtruYE DTNERo ELEcTRóNrco

a) Cualquier forma de depósito o captación detallada en los términos que
conslan en el artfculo 51 de la Ley Genoral ds Inst¡tuciones del Sistema
Financ¡ero.

b) Los valores monelarios almacenados en medios alectrónicos o
magnéticos que const¡tuyan inslrumentos de prepago de bienes o de
serv¡cios que pusdan ssr adquir¡dos oxclusivamente en locales del
emisor de los instrumentos, o sea aceptado como pago únicamente por
un círculo corrado de agentes sconómicos. Para tal efecto el em¡sor de
este t¡po de medio de pago electrónico deberá cumpl¡r las d¡sposic¡ones
que al respeclo em¡ta el Directorio del Banco Cenkal del Ecuador, en

ejercicio de sus funciones que conslan en el literal l) del artlculo 60 de la
Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado.

stsTEMA DE DINERO ELECTRÓNICO (SDE).- Es el coniunto de
operaciones, mecanismos y normativas que facilitan los flujos'
aimacenamiento y transferencias en tiempo real, ontro los distintos Agenles
Económicos, a través del uso de: dlspositivos eleckÓnicos,

olectromecánicos, móv¡les, fÚos, tarjetas inteligentes, computadoras y otros
quo se ¡ncorporen producto del avance tecnolÓgico.

PLATAFORMA DE DINERO ELECTRONICO (POE).- Es el conjunto de

componentes, hardware y software que permiten operar y controlar lodas las

transaccionss y movim¡entos del S¡stema de Dinero Electrónico.

MANUAL DE PROCEDIMIENTO Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE

DINERo ELEcTRÓr.¡tco (¡¡po).- Es la gula de operac¡ón que será

aprobada por el Gerente General del Banco Central del Ecuador que permite

eitablecei los procesos, tar¡fas y proced¡mientos do operac¡Ón de los

part¡c¡pantes del SDE.

1.3

1.4

1.5

1.6 REGLAMENTO DE PARTICIPANTES DEL SOE (RPDE).- Es el coniunto de

reglas que serán aprobadas por parte del Gerente General del Banco central

dei Ecüador paraLstablecei las funciones de cada Parlicipante del SDE'
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1.7

Esta gula ps¡mite a éslos tener un conoc¡m¡ento claro de sus obligactones yresponsabilidades en el funcionamiento del sDE.

CUENTA DE DINERO ELECTRóNtC^O_(COE) _ Es et regtstro virtuat que serácreado para cada usuar¡o det SDE en la que 
"-onii"ijn todas lastransacc¡ones generadas por los monedaros electrbnicos 

"jo"¡ado".
Una CDE puede tener uno o vanos monederos electrónicos asociados deacuerdo at Manuat de procedimiento y Operació" o"iébÉ.'-- -"'

yg\loqlO^FLEcTRóNtco (MoE)_ Es et registro virtuat asociado a unacuenta de Dinero Electrónico .en ta que constarán las lransaccionesefectuadas an el sistema medianle un Oisiositivo mévif u oiio"'ilu."n,.ro,definidos para su uso. Exist¡rán
us unnro's. Ási üñ¿"-;";ü ilJet3'ofl""t,::T:"iji::'il"i .5:%g¿".
gglyqNlo DE ADHESTóN D:!.I{AgEo AGENTE AL srsTEMA DEDtNERo ELEcTRóNtco DEL BANco cENTRÁf'óli !'óuiión- e, 

"r
documonto med¡ante ef cuat se fo¡matizá ta p"nil¡ilcioi"o5 jos 

MacroAgentes y sus Centros de Transacción á.".¡Jo..ü'éÉi"¡il !e o¡neroElectrónico del Banco Central del tscuador.

Est€ documento contendrá ,":,,:o:{:,?"". técntcas, come¡c¡at€s yoperarivas, asr como ras responsaDrrrdades que estabrezca er Banco cenlral
il,.l"fJ.1oo, 

a tos Macro Asentes y que cieberán .ái-.*p]ür. po, lo,

1C[1F¡DO OE 
. 
CONEXTóN (ACO)._ Documento donde consteran rascond¡ciones lécnicas, operal¡vai. lunorcas y económicas para la conex¡ónentre ta infraesiructura det s¡stemá de Dineio Er;;ü;;i"i;#o cenrratdel Ecuador con fos canales tecnotogrcos.

1.8

1.9

1.10

1.11 PARTICIPANTES.- Constituyen 
.-€t conjunto de Agentes Económicos queusan y rea¡izan operaciones de d¡nero eléctrOn¡có eñia.""o*r,".

Las condiciones para el inoreso de los part¡cipantes al Sistema de DineroEtectrónico, sus obtigacionés v re-sponsabilidades, son las definidas en tosArt¡culos 4 y S del presente ba
esrabrec¡das'e; ei RÉaiÁütñ.#E B^[;13, Jxi,.+"J."u¡%T!?A.dEri;
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1.12 EMISOR.- Es el Banco Central del Ecuador conforme las leyes que lo
facullan.

1.13 AOMINISTRADOR.- Es sl Banco Cenkal del Ecuador. resDonsable de
establecer las normas de funcionamiento del Sistema de D¡nero Electrónico,
planificarlo, controlarlo y gestionarlo eficientsmente.

1.14 ENTIDADES REGULADORAS Y DE CONTROL.- Son el Directorio del
Banco Central del Ecuador, Consejo Nacional de Télecomun¡cac¡ones
(CONATEL), Sec¡'etarfa Nac¡onal ds Telecomunicacionos (SENATEL),
Superinlendencia de Telecomun¡caciones (SUPERTEL), Junte Bancaria del
Ecuador, Junta de Regulación del Sector Financiero Popular y Sol¡dario,
Superintendencia de Compañfas, Superintendencia de Economfa Popular y
Solidaria, y la Super¡nlendéncia de control del Podor de Morcado, en e¡

ámbito de sus competenc¡as.

1.15 OPERADORES TECNOLÓGICOS DE TELECOMUNICACIONES.- SON IOS

Oporadores de servlcio móvil avanzado y de telefonfa fÜa, do serv¡cios
portadores o concesionarios de ¡adiodifusiÓn y televisiÓn (opsrador€s

satel¡tales, operadores de telsvisiÓn). Estos Participantes ¡ntelactuan
tecnológicamente a través de la Plataforma de D¡nero Electrónico (PDE) con
el Banco Central del Ecuador.

Eslos Part¡c¡pantes deberán suscribir un ACUERDO DE CONEXION (ACO)

con el Banco Central dsl Ecuador en base a las normas juridicas, técnicas,
de calidad de servicio y do s€gur¡dades establecidas por el Consejo Nacional

de Telecomunicaciones del Ecuador (CONATEL), que permila garantizar el

notmal func¡onamiento del SDE y de la PDE. La participación de los

ODeradores de Servicio Móvil Avanzado (OSMAS) será regulada por el

órgano competente de conformidad con la Ley de Telecomunicaciones

vijente y demás normativa aplicable y controlada. por la SUPERTEL' El

Bánco óentral del Ecuador cuonta con el P€rmiso de Explotación de

Serv¡cios de Valor Agregado para la OperaciÓn del Sistema de Pagos y

Transacciones MÓviles. Para ofos sistemas no indicados y que son pade de

las Tecnologfas de la Información y ComunicaciÓn, el Banco Central del

Ecuador deberá obtener los permisos correspond¡entes'

1.16

It
It

MACRO AGENTES.- Son todas aquellas empresas' organ¡zaclones e

instituciones públicas y pr¡vadas; inst¡tuciones linancigras y. dal sector

i¡n.n.,"to popi,t.t y solláario, que en su modelo de negocio requieran ul¡lizar
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d¡nero €lectrónico para.. sus operaciones, mantengan una red do
estabrecimientos de atenc¡ón ar criente y que estén en c;pacidad oe aaquirñy d¡stribu¡r er d¡nero erechón¡co en especies monetarias conformá ranormat¡va que establezca. el Organismo Regulatorio Compelente. Esto;participentes deben conkolar y supervisar fa óperación Oe lbs Centros OáTransacción que se oncuentren 

.b.ajo_:u red a iin delarantizar ta calidad,
leguridad y continu¡dad der servicio. Er contror de ras dperaciones ¿e esiosparticipantes eslará a cargo del Banco Central Ogt Eculoor y s€ normaráncon et REGLAMENTO_ DE_ p¿RTtCtpANTES DEa SDE 

.tnpoel 
V eiMANUAL DE PROCEDIM]ENTO Y OPERACIÓTV OCI SISTEMA DEDINERO ELECTRÓNICO (MPO).

1.17 CENTROS DE TRANSACCTóN.- Serán.fos puntos de atención registradospj-t9: llaqo Agent€s, que cumptan tas iondiciones estabtecidas en elREGLAMENTo DE PARTICIPANTE€ DEL SDE inióÉI v eI MANUAL DEPROCEDIMIENTO Y OPERACIÓN OCL diSrC¡VíN DE DINEROELECTRóN|CO (MpO), que proveerán o" lo, ."*i"¡or-V productos det SDEa los Usuarios-

1.18 USUARIOS._ Son aquellas personas naturafes o .,ur{dicas, ptlblicas ypr¡vadas, que inscritas ejt :t^g,:t-"T, ¿e O¡nero etectíOn,"o, .p"nur"n ,n".UENTA DE DTNER. ELECTRóNrco páiá-iá.'ii."i'rr""raccrones dentrodet SDE a rravés de tos MoNEDERóS oe 
-olñeib 

ELEcTRóNtcohabil¡tados en tos disoosjtivos autor¡zados V á" ..ú"iJ"'ur REGLAMENTODE PARTICTPANTES bEL SOE tnpo+--
Artfcuro 2'- Er titurar o portador de dinero ereckón¡co, a través de ros Macro Agenresautorizados en er sDE, podrá e-n-crlarq-uier mo.unió i"iüit"i ár-ur,ror. 

", 
canje dervator nominaf dsl d¡nero electrón¡co por especie ,"."iii¡"]'"r¡ como tambiénrear¡zar transferencias ereclrónicas. a una cuenia propia o áe un'ter"ero sea osta JelSDE o del S¡stema F¡nanc¡ero Nacionaf_

Artfcuro 3'- Er sardo finar diario,_de dinero erectrónico dor sDE se reg¡strará en elsistema de operaciones det Batance conerat ¿éi e;iJ"i".jliolt Ecuador.

É,li,Li"^,Í;. 
Condtciones de Ingreso de parttctpanres at Sisrema ds Dtnero

4.'l Usuarios

4.r1 Persona Natural

t/
rf
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- Ciudadano o residonte Ecuatoriano.
- Llenar el Formulario de inscriDc¡ón del Usuar¡o.

4.1.2 Porsona Jurídica

- Residente en el Ecuador.
- Llenar el Formulario de inscripción del Usuario y los documentos ad¡c¡onales

detallados en el Reglamento de Parl¡c¡pantes.

4.2 Macro Agentes

4.2.1 Empresas Pr¡vadas, Públicas y/o Mixtas

- Formulario de inscripción del Macro Agenle, suscr¡to por el Representante
Lsgal y los documentos adicionales detallados en el Reglamento de
Participantes.

- Func¡onamiento mayor a dos años en el Ecuador, para amprésas
extranjeras.

- Más de dos años de func¡onamiento para empresas nacionales.
- Capital Pagado mfnimo de cion mil dólares amer¡canos (USO 100.000).
- Mantener al menos cinco Duntos de atenciÓn en su cadena comercial

4.2.2 Inst¡tucionesPúbl¡cas

- Formulario de inscripc¡ón del Macro Agente, suscrito por el Representanl€
Legal y los documentos adicionales detallados en el Reglamento de
Participantes.

4.2.3 lnslituciones Financ¡eras

- Formular¡o de inscripc¡ón del Macro Agente, suscrito por el Represenlante
Legal y los documenlos adic¡onalés detallados en el Regfamento de

ParticiDantes.
- Enconirarse habilitado por el Banco Central del Ecuador en el S¡stema

Nacional de Pagos.

4.2.4 Organizaciones del Sector Financiero Popular y Solidario (COACS)

- Formulario de inscr¡pciÓn del Macro Agonte, suscrito por el Reprosentante
Legal y los documentos adicionales detallados en el Reglamento de

Particioantes.

1, lr
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- Enconrrarse car¡ficados por er Banco centrar der Ecuador en er s¡stemaNacional de pagos.

4.3 OperadoresTecnológicos

- Ser una empresa domiciliada en el Ecuador que cuente con los perm¡sos deoperac¡ón vigentes._ Contar con ta infraestructura tecnológica y cobeñura necesaria para que eldinero €leckón¡co sea distribuído ef¡cÉnte,i"ntel ¿l manera segura por sus

- cumprir con ras cond¡cionés. requeridas en er Acuerdo de conexión entre etBanco Central det Ecuador'y ef Opeáúór-:iecnotOgico det ámbitocorrespondiente.

Artícuro 5.- obfigacrones y responsabflrdades do los part¡cipantes der sistemade Dlnero Electrónlco.

5.1. Del Directorio del Banco Central del Ecuai rr

- Emiür ras Reguraciones necesar¡as para er adecuado runcionamiento del
_ Oef¡n¡¡ las condiciones para el ingreso de los participantes al S¡stema.- Determinar ros t¡pos- de transaiciones r- r"" 

'"-á!"r 
oe uso de dinsroelectrónico que se pueden realizar en el Sdg,_ ueltntr et s¡stema de comisiones para los participantes det SDE.

5'2' Der ganco centrar der Ecuador como Administfador der sisrema de Dinero

_ proporcionar 
", 

,"1,:j:^9,"- p!"taforma de dinero efectrónico (pDE) a lospartic¡pantes para efectuaÍ las kansacciones O"i éór-.- 
SB¿:rr 

y mantener las normar¡vás ne-c;;;;; et func¡onamiento del
- Adminiskar el SDE confo¡me,allvlanual de proced¡mtento y Operación delsDE (Mpo) y et Reolamonto oe^ earricifanrás áuiétü epoel que expedirála Gerenc¡a Generaidel Banco centr"r bei s"r"i.i-'_ proporcionar 

" ,o" :.:1i.,fl1:! i"d;-i.-l;f;;""ión necesar¡a para elcorrecto funcionamiento en el SDE.- Cal¡ficar y autor¡za¡ las.solicitudes de los Macro Agentes ¡nleresados enincorpo¡arse al sDE, sobre ta oase ae ra iorri;ñJ;"" at efecto expida tan ,n /l Gerencia ceneral del Benco centrar o"r dcráiol"'- "''\K ll
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Establecer montos máximos y mínimos qu€ se podrán transacc¡onar en las
cusntas de dinero electrónico de los Participantes del SDE.
Definir y confolar €l número máximo y mínimo de iransacc¡ones diarias y
mensuales que podrán real¡zar los Participantes del SDE.
Prooorcionar información éstadfstica del func¡onamiento del SDE,
Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las dispos¡ciones constantes en este Capltulo,
otras inherentes al meioramiento dol SDE.

De los Macro Agentes y los Centros de Transacclón

Cumplir todas las cond¡cionos y requisitos para ser cal¡f¡cado como Macro
Agente. Los requisitos estarán def¡nidos en el Reglamento para Partic¡pantes
del SDE (RPDE).
Suscr¡bir un Convenio de Adhes¡ón para participar como Macro Agente del
sistema de Dinero Electrónico con el Banco central dol Ecuador.
Garanlizar eficiencia en la red de centros de transacción bajo su

responsabilidad para las transacciones y operat¡v¡dad del SDE.
Entregar ¡nformec¡ón clara y oportuna de las condiciones de acceso al

servicio de d¡nero electrónico a los Usuar¡os del sDE.
Entregar un servicio efect¡vo, s€guro y disponib¡e para los Usuarios del SDE.
Participar en las ¡nic¡ativas del Banco Central del Ecuador para ¡mpulsar el

uso del SDE.
ADlicar las com¡9¡ones de operac¡ón y lransacciÓn establec¡das por el Banco
Central del Ecuador.
Cumplir con los procodimientos establecidos por el Manual de Procedimiento
y Operación del SDE (MPO).
burirplir con el control de las operaciones de fos csntros de Transacc¡Ón que

se encuentren bajo su responsabilidad, con lo previsto en. la Léy de

Prevención, Detec¿¡Ón y ErradicaciÓn del Del¡lo de Lavado de Act¡vos y

Financiami€nto de Delitos y las dispos¡cionos rslacionadas.

De los operadores tecnológ¡cos

La participación ds los operadores tecnológicos en el.SDE se realizará

coniorme'al ACUERDo bE coHexlÓ¡l y su operación será regulada

conforms la Ley v¡gento €stablecida por el Órgano r€gulador competente

Entregar un servicio con seguridad, cont¡nuidad, eficienc¡a, transparenc¡a y

equidád, que observe los estándares de calidad reconocidos por los

organ¡smos comPetentes.
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De los Usuar¡os

BrinlSr información fided¡gna en el momento de activar su cuenla de d¡neroetectrónico en el SDE y cuando sea r€quer¡da por et tr,tatio Álente o oor efBanco Central del Ecuador.
Aplicar.las comisiones de operación y transacción establecidas por el BancoCentral del Ecuedor.

I::gong€r por st uso y manejo de sus transacc¡ones a través del SDE, enlos términos previstos por la Lev de prevención, OetecciOn y'eriaO-lcac¡ón delDetito de Lavado de Act¡vos y Financiamiento oe Detitos yias jiiior,",on".
relacionadás.

- Cumpl¡r con l9s pr?gedimientos establecidos por el Manual de procedimiento
y Operación det SDE (MpO).

Artfculo 5.. Derechos de los Usuarlos.

- Acceso a ra ¡nformación necesar¡a para er correcto func¡onam¡ento en elSDE.. Contar con un servicio efectivo y disponible del SDE.- Contar con un serv¡cio de atenciiin oiorruna v éncieiie.- Los demás que se establecen en el marco ;o_;ti"o sobr€ la protecc¡ón delos derechos de los usuarios.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Corresponde 
il",r^lf]lglp¡rlTES asumk ta responsab¡t¡dad por elorigen y el destino lfcito de los fondos tramitados a travé; d; SDE.

.Sin 
peduiclo de.. la , aplicación de_ controles oparalivos y mon¡toreo de lastransacciones real¡zadas a tr_avé-s del SOe, el BancóCunii"io"¡ Ecuador no asumiráresponsabitidad alguna sobre el origen o Oest¡no Ae-'üJ'orden€s de pago y tosvalores compensados y liquidados en-el SoE.--' 

- -''--'
SEGUNOA._ El Banco c.enlral del Ecuador no asumirá responsab¡t¡dad algunarespect. de ras fafias qu€ presenren ras pr"iáióimás recnoróg¡cas de ras

l"'i,[!'jiff #ii't3f'.9 o; ros.oanoi d,"'-i!i,5"p,"a"n surr¡r por su
derivados de su u.o ¡n"O".,u".Jo"ualquier 

otro aspecto relacionaOo, asl como lái

TERCERA,- Se suspenderá-lemporalmonte ta participaclón de un Macro Agente ener sDE ante un pronunciamielló-p,iurico Je 
"[üiiáJo'iiiri",.n,", respecro de ra

^ operaflv¡dad de la instituc¡ón pantctpante.
ft /l
' \\,1) ll
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CUARTA.- El incumplim¡ento de las disposiciones contempladas 6n oste Capítulo
p0r parte de los Participantes del Sistema de Dinero Electrónico, será notif¡cado por
el Banco Central d6 Ecuador a los organismos de conlrol.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- El cerente General del Banco Central del Ecuador
en el plazo máximo de 180 dlas contados a part¡r de la vigencia de la presente
Regulación, expedirá el MANUAL DE PROCEDIMIENTO Y OPERACION DEL
SISTEMA DE DINERo ELECTRÓNlco (MPo), EL REGLAMENTo DE
PARTICIPANTES DEL SDE (RPDE), y demás procedimientos de orden interno
requer¡dos para el funcionamienlo del SDE.

lRfíCut-O 2.- Deróguese la Sección lll "Pago Móvil'Capltulo Vlll "De la lnclusión
Financiera" Tftulo Octavo "S¡stema Nacional de Pagos" L¡bro I "Polilica Monetar¡a-
Credilicia de la Codiflcación do Rogulaciones del Banco Central del Ecuador, y
reenumérese las Secciones del refer¡do Capitulo.

ART¡CULO 3.- En el Articulo 3, Secc¡ón ll "sistema Rod do Redes", Capltulo Vlll
"De la lnclusión F¡nanciera" Tltulo Oclavo "Sislema Nac¡onal de Pagos' Libro I

"Polftica Monetaria-Credit¡cia de la Cod¡ficación de Regulaciones d3l Banco Central
del Ecuador, donde consta la dáfin¡ción "dispositivos móviles', sustituir por "sistemas
de comunicación"; y, eliminar el parágrafo "T6lofonla celula/'.

DtsPoslclÓN FINAL.- Esta Regulac¡ón enirará en vigencia a parlir de su
publicación an el Reg¡stro Oficíal.

COMUNfOUESE.- La Regulación que antecede expedida por el Directorio del Banco
Central del Ecuador el 28 de febrero de 2014, en el Distr¡to Mehopolilano do Qu¡to.

EL PRESIDENTE,

DTEGO ALFREDO S:Í.#i*.. * ..",-
rvARrNEz ffifl..fl+:#s*fvrNUEzA ;H?"iff#*#

Diego Martfnez Vinueza
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